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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe de atención de las alertas N° 52, 74, 84, 86, 87-2023-

CTVC/JUN.. 
 
Referencia      : INFORME 000021-2023/UTJUN-MTO 
    INFORME 000022-2023/UTJUN-MTO 
    INFORME 000025-2023/UTJUN-MVP 
    INFORME 000019-2023/UTJUN-MTC 
    CARTA 009-2023-ZSY 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con la respuesta a las alertas N° 52, 74, 84, 86, 87-2023-CTVC/JUN emitida por su 
representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/173TYQFJCjo-
Wfw0ft8sMMHhwc0nM9WtS?usp=share_link  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal." 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 

 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : Oficio N° 93 -2023-CTVC/JUNÍN 
                                      PROVEIDO N° D003605-2023-MIDIS/PNAEQW-UTJUN (08MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 16 de mayo de 2023  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 09.05.2023 se recepciona a través de SGD del PNAE Qali Warma, el Oficio N° 93 -2023-CTVC/JUNÍN 

en la que se adjunta la Alerta 84-2023-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio 
Alimentario de la Institución Educativa IE Juan Santos Atahualpa nivel primario del distrito de San Luis De Shuaro 
de la provincia de Chanchamayo departamento de Junín, 29.03.2023 
 

II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer 
el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 
04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022. 
 
2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 09, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 11/07/2022. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada Norma para la 
Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones educativas y programas no 
escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas 
públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento 
normativo Norma Técnica N° 002- 2023-MIDIS/PNAEQW, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 10/03/2023. 
 
2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del 
servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 084-2023-
CTVC/JUN suscitada en la IE Juan Santos Atahualpa nivel primario del 
distrito de San Luis De Shuaro de la provincia de Chanchamayo, 
departamento de Junín. 
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PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de 
fecha 06/03/2023. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en relación a las 
observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto de la vigilancia a la 
Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa IE Juan Santos Atahualpa nivel primario del distrito de San 
Luis De Shuaro de la provincia de Chanchamayo departamento de Junín, con fecha 29.03.2023 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 

Punto crítico 1: NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 23578, 
correspondiente al Periodo de Atención de 12/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la entrega 
recepción de productos se realizó para 122 usuarios. Al respecto la directora, manifestó: 
“actualmente se cuenta con 136 alumnos matriculados en la Nómina de Matricula 2023”. se puede 
evidenciar que estaría faltando 14 raciones. Cabe resaltar que la nómina de matrícula aún no está 
cerrada (Ver Anexo N° 2). 
Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto alertado en donde se realiza las siguientes acciones 

- Se solicita al/la director/a el reporte SIAGIE con firma y sello con número de estudiantes matriculados actual.  
 

 
- De la información proporcionada por la directora se puede observar que existe una diferencia de 12 

estudiantes. Al respecto el/la directora/a informa los motivos de esta diferencia informando lo siguiente: 
 

- Se ha informado al PNAE Qali Warma para su actualización a solicitud del MGL en el mes de 
marzo. 

- La nómina de matrícula aún no está cerrada, se permite la matrícula y el traslado de los 
estudiantes a lo largo de todo el año, por este motivo no se tiene un número establecido de niños 
en la institución educativa, siendo variable en todo momento. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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A continuación, se procedió a brindar asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para la Actualización del 
Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW aprobado con Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022, precisando lo siguiente: 

 
- La actualización del listado de IIEE se realiza de acuerdo a la base de datos del SIAGIE que alcanza 

el MINEDU al PNAEQW, por ello que los directores/as de las IIEE usuarias del PNAEQW deberán 
asegurar contar con el registro nominal de matrículas del SIAGIE actualizado. En caso de dificultades 
en el registro, deberá de realizarlo en coordinación con la UGEL de su jurisdicción. 

 
Asimismo, se brinda asistencia técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica 
para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación 
Básica en el ámbito de intervención del PNAEQW aproado con Resolución Directoral Regional de Educación Junín 
N° 0331-DREJ en donde en su numeral 8.1. se establece lo siguiente: 
 

“8.1. El PNAEQW atiende en número de usuarios acorde a la base de datos del MINEDU, por lo que los 
directores de las instituciones o programas educativos usuarias del PNAEQW deberán de mantener 
actualizado el número de estudiantes en el sistema SIAGIE. Los cortes establecidos por el PNAEQW para 
la actualización de usuarios son en los meses siguientes: Marzo, Mayo, Agosto.” 

 
Finalmente se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- El director/a se compromete a mantener actualizado su sistema SIAGIE con la cantidad real de 
estudiantes matriculados. En caso presentar dificultades en la matricula en su sistema deberá de 
coordinar con la UGEL correspondiente para su subsanación. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
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Conclusión: Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el PNAEQW atiende 
para 122 usuarios y la IE tiene matriculado 134 usuarios. Al respecto, se brindó asistencia técnica al CAE en relación 
al Procedimiento para la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y 
Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ, logrando el compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución. El 
caso se concluye FUNDADO. 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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partir del 16/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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Punto crítico 2: CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE PRODUCTOS 
(KARDEX DE ALMACEN). Durante la veeduría se observó que el CAE no tenía el formato del 
Kardex y tampoco registraban el ingreso y salida de los alimentos del almacén 

 
 
Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- La institución educativa mostró el kardex actualizado de la segunda entrega de alimentos, se solicitó la 
copia. 

 

 
 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa: 
 

- Si bien el día de visita del CTVC no se tuvo actualizado el kardex, posterior a ello y con ayuda del MGL se 
ha implementado, teniendo como responsables a los integrantes del CAE vocales (cocinero y responsable 
de almacén), actualmente se hace uso de este instrumento de control. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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Fotografía corresponde a las reiteradas oportunidades que se compartió el formato y modelo de registro kardex a los integrantes del CAE. 

 
Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó nuevamente asistencia técnica al CAE sobre la importancia de llevar un control riguroso del 
inventario y cómo utilizar el sistema de control de inventario. 

- Se brindó capacitación al personal encargado de almacén sobre la importancia de llevar un control riguroso 
del inventario y cómo utilizar el sistema de control de inventario. 

  
Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
 

- Compromiso de los integrantes del CAE de continuar manteniendo el kardex actualizado 
 
Con fecha 16.05.2023 se realiza el seguimiento del cumplimiento de los compromisos suscritos por el CAE en 
referencia a la mitigación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- El formato Kardex se encuentra actualizado, directora remitió vía WhatsApp 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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Conclusión: Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando que el CAE si 
mantiene el Kardex actualizado, para continuar manteniendo el manejo de kardex actualizado, nuevamente se ha 
brindado asistencia técnica al CAE en uso del formato logrando compromiso de los integrantes del CAE de continuar 
con el uso permanente del formato. El 16 de mayo se realiza seguimiento del compromiso evidenciando cumplimiento. 
El caso se concluye FUNDADO con levantamiento de observaciones. 
 

Punto crítico 3: LUGAR DE CONSUMO DE ALIMENTOS DESORDENADO, NO SE ENCUENTRA 
LIMPIO, VENTILADO. Durante la veeduría se observó que el lugar donde consumían los 
alimentos los niños estaba sucio, había moscas muertas en las ventanas además telas de araña 
en puertas y ventanas (Ver Anexo N° 3) 
 
 
Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Ambientes de cocina, comedor y almacén limpios y ordenados 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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Como resultado de la constatación del punto crítico alertado: 
 -Los ambientes se encontraron limpios y ordenados el CAE informa que para realizar una limpieza y desinfección 
profunda de los ambientes y por recomendación de MGL en la anterior supervisión y monitoreo el día 26.04.2023, se 
estableció un rol de limpieza con apoyo de los padres de familia, siendo el primer día programado el 20.05.2023, con 
ello se espera mantener el orden y limpieza. 
 
Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para organizar cronograma de limpieza y desinfección. 
- Se involucró a APAFA para acciones inmediatas 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
 

- El integrante del CAE responsable de preparación de alimentos, mantendrá el ambiente de cocina limpio, 
ordenado todos los días. 

- Compromiso del CAE y APAFA de ejecutar cronograma de limpieza y desinfección de ambientes de 
almacén, cocina y comedor, con apoyo de padres de familia, se dará inicio a esta modalidad el 20.05.2023 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0074 8156 3750 5134



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 

Con fecha 16.05.2023 se realiza el seguimiento del cumplimiento de los compromisos suscritos por el CAE en 
referencia a la mitigación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
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- Integrantes del CAE cumplen con la limpieza al finalizar la jornada del servicio alimentario. 

 
 
Conclusión: Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando los ambientes 
de cocina y comedor limpios y ordenandos, nuevamente se brindó asistencia técnica al CAE, logrando el compromiso 
de mantener los ambientes limpios y ordenados, asi mismo se involucró a la APAFA para establecer el rol de limpieza 
más minuciosa a ser ejecutado por padres de familia mediante rol de limpieza que inicia el 20 de mayo. El caso se 
concluye FUNDADO. 
 
 

Punto crítico 4: LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA 
LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO. Durante la veeduría se observó que el almacén no estaba 
limpio, había restos de insectos muertos en ventanas y puertas, así mismo en el piso. 
 
 
Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- El espacio de almacén se encontró limpio y ordenado 
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Como resultado de la constatación del punto crítico alertado: 

- El ambiente de almacén se encontró limpios y ordenados, el CAE informa que para realizar una limpieza y 
desinfección profunda del ambiente de almacén y por recomendación de MGL en la anterior supervisión y 
monitoreo de fecha 26.04.2023, se estableció un rol de limpieza con apoyo de los padres de familia, siendo 
el primer día programado el 20.05.2023, con ello se espera mantener el orden y limpieza. 

 
Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
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- Se brindó asistencia técnica al CAE para organizar cronograma de limpieza y desinfección. 
- Se involucró a APAFA para acciones inmediatas 

 

 
Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 

- El integrante del CAE responsable de almacén, mantendrá el ambiente de almacén limpio y ordenado. 
- Compromiso del CAE y APAFA de ejecutar cronograma de limpieza y desinfección de ambientes de 

almacén, cocina y comedor, con apoyo de padres de familia, se dará inicio a esta modalidad el 20.05.2023 
 

Con fecha 16.05.2023 se realiza el seguimiento del cumplimiento de los compromisos suscritos por el CAE en 
referencia a la mitigación del punto alertado encontrando lo siguiente: 

- CAE remite el rol de limpieza con apoyo de APAFA y padres de familia 
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Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
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- Mantener el orden y limpieza de ambientes de almacén, cocina y comedor de la IE todos los días y una 
limpieza profunda con apoyo de padres de familia y APAFA de acuerdo a cronograma establecido que inicia 
el 20 de mayo. 

 
 
Conclusión: Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto crítico alertado encontrando los ambientes 
de cocina y comedor limpios y ordenandos, nuevamente se brindó asistencia técnica al CAE, logrando el compromiso 
de mantener los ambientes limpios y ordenados, así mismo se involucró a la APAFA para establecer el rol de limpieza 
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más minuciosa a ser ejecutado por padres de familia mediante rol de limpieza que inicia el 20 de mayo. El caso se 
concluye FUNDADO. 
 

Punto crítico 5: PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO 
DEL CAE. Durante la veeduría se preguntó al presidente del CAE si había recibido capacitación, 
al respecto respondió que NO. 
 
 
Con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Que la comunicación con la directora y presidenta del CAE de la IE inició el 01 de febrero del 2023 a través 
de llamada telefónica y WhatsApp mediante video, mensajes entre otras modalidades de fortalecimiento de 
capacidades. 

-  

 
 

- En el mes de febrero (07.02.2023) se realizó la primera visita por parte del MGL a la institución educativa 
para verificar espacios destinados al servicio alimentario ese día se levantó un acta haciendo referencia que 
se brindó asistencia técnica a los integrantes del CAE participaron Presidente del CAE y Vocal responsable 
de almacén. 
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- El CAE recibió asistencia técnica desde el 01 de febrero del año 2023 hasta la fecha siendo ésta en la modalidad 

remota y asistencia técnica presencial los días: 
a. 07 de febrero del 2023. 
b. 26 de abril del 2023 
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- El CAE participó de 02 jornadas de capacitación el 27 y 31 de marzo del año 2023 de manera presencial según 

el detalle: 
c. 27 de marzo en La Merced Chanchamayo 
d. 31 de marzo en la IE Juan Santos Atahualpa 
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Conclusión: Desde el 01 de febrero del año 2023 el CAE recibió asistencia técnica de manera remota y presencial 
los días 07 de febrero y 26 de abril, así mismo el CAE participó de 02 jornadas de capacitación presencial los días 27 
y 31 de marzo del año 2023. El caso se concluye INFUNDADO, ya que el seguimiento y asistencia técnica a los 
integrantes del CAE es permanente de manera remota a través de llamadas telefónicas y WhatsApp. 
 
V. Conclusiones: 
 

5.1. En relación al punto crítico NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. se 

concluye que con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el PNAEQW atiende 
para 122 usuarios y la IE tiene matriculado 134 usuarios. Al respecto, se brindó asistencia técnica al CAE en relación 
al Procedimiento para la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y 
Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ, logrando el compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución. El 
caso se concluye FUNDADO. 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0074 8156 3750 5134



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

5.2. En relación al punto crítico CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN), se concluye que con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación 

del punto crítico alertado encontrando que el CAE si mantiene el Kardex actualizado, para continuar manteniendo el 
manejo de kardex actualizado, nuevamente se ha brindado asistencia técnica al CAE en uso del formato logrando 
compromiso de los integrantes del CAE de continuar con el uso permanente del formato. El 16 de mayo se realiza 
seguimiento del compromiso evidenciando cumplimiento. El caso se concluye FUNDADO con levantamiento de 
observaciones. 
 

5.3. En relación al punto crítico LUGAR DE CONSUMO DE ALIMENTOS DESORDENADO, NO SE 
ENCUENTRA LIMPIO, VENTILADO, se concluye que con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del 

punto crítico alertado encontrando los ambientes de cocina y comedor limpios y ordenandos, nuevamente se brindó 
asistencia técnica al CAE, logrando el compromiso de mantener los ambientes limpios y ordenados, asi mismo se 
involucró a la APAFA para establecer el rol de limpieza más minuciosa a ser ejecutado por padres de familia mediante 
rol de limpieza que inicia el 20 de mayo. El caso se concluye FUNDADO. 
 

5.4. En relación al punto crítico LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA 
LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO, se concluye que con fecha 12.05.2023 se realiza la constatación del punto 

crítico alertado encontrando los ambientes de cocina y comedor limpios y ordenandos, nuevamente se brindó 
asistencia técnica al CAE, logrando el compromiso de mantener los ambientes limpios y ordenados, así mismo se 
involucró a la APAFA para establecer el rol de limpieza más minuciosa a ser ejecutado por padres de familia mediante 
rol de limpieza que inicia el 20 de mayo. El caso se concluye FUNDADO. 
 

5.5. En relación al punto crítico PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 
MIEMBRO DEL CAE, se concluye que desde el 01 de febrero del año 2023 el CAE recibió asistencia técnica de 

manera remota y presencial los días 07 de febrero y 26 de abril, así mismo el CAE participó de 02 jornadas de 
capacitación presencial los días 27 y 31 de marzo del año 2023. El caso se concluye INFUNDADO, ya que el 
seguimiento y asistencia técnica a los integrantes del CAE es permanente de manera remota a través de llamadas 
telefónicas y WhatsApp. 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la Institución Educativa para 
fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso adecuado según protocolo 
y dar por atendido la alerta. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MIRIAM JESSICA TINOCO OSCANOA 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
MTO 
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GESTIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 

QALIWARMA 
IEI “JUAN SANTOS ATAHUALPA” – SAN LUIS DE SHUARO 

 
CRONOGRAMA DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

  
 

N° FECHA DE 
LIMPIEZA 

GRADO Y 
SECCIÓN 
A CARGO 

 DOCENTE RESPONSABLE OBSERVACIONES 

1 20 de mayo 2° “A” Nataly Mariela Morales Alvarez  

2 27 de mayo 2° “B” Soledad Quilca Iparraguirre  

3 3 de junio 3° Haydeé Beatriz Canchanya Aliaga  

4 10  de junio 4° Pilar Olivia Sillo Ocaño de Antonio   

5 17 de junio 5° Rosalynn Leandra Fierro Rojas  

6 24 de junio 6° Carmen Rosa Pérez Benito  

7 1 de julio 1° Elsie Lesly Estrada Castro  

8 8 de julio 2° “A” Nataly Mariela Morales Alvarez  

9 15 de julio 2° “B” Soledad Quilca Iparraguirre  

10 22 de julio 3° Haydeé Beatriz Canchanya Aliaga  

11 12 agosto 4° Pilar Olivia Sillo Ocaño de Antonio   

12 19 de agosto 5° Rosalynn Leandra Fierro Rojas  

13 26 de agosto 6° Carmen Rosa Pérez Benito  

14 2 de setiembre 1° Elsie Lesly Estrada Castro  

15 9 de setiembre 2° “A” Nataly Mariela Morales Alvarez  

16 16 de setiembre 2° “B” Soledad Quilca Iparraguirre  

17 23 de setiembre 3° Haydeé Beatriz Canchanya Aliaga  

18 30 de setiembre 4° Pilar Olivia Sillo Ocaño de Antonio   

 7 de octubre 5° Rosalynn Leandra Fierro Rojas  



 14 de octubre 6° Carmen Rosa Pérez Benito  

 21 de octubre 1° Elsie Lesly Estrada Castro  

 28 de octubre 2° “A” Nataly Mariela Morales Alvarez  

 4 de noviembre 2° “B” Soledad Quilca Iparraguirre  

 11 de noviembre 3° Haydeé Beatriz Canchanya Aliaga  

 18 de noviembre 4° Pilar Olivia Sillo Ocaño de Antonio   

 25 de noviembre 5° Rosalynn Leandra Fierro Rojas  

 2 de diciembre 6° Carmen Rosa Pérez Benito  

 9 de diciembre 1° Elsie Lesly Estrada Castro  

 16 de diciembre 2° “A” Nataly Mariela Morales Alvarez  

 23 de diciembre 2° “B” Soledad Quilca Iparraguirre  
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